
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, julio uno (1) de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  17001311000520170014506 

ASUNTO:  COMISORIO 03 

PROCESO:  SUCESIÓN 

CAUSANTE:  JORGE ENRIQUE CASTELLANOS CASTELLANOS 

 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, a 

través del despacho comisorio 03 del 23 de junio de 2021, dentro del proceso de la 

referencia, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble con matrícula 100-

103344, propiedad del causante JORGE ENRIQUE  CASTELLANOS   CASTELLANOS, 

identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No. 541.966. 

 

Ahora, en atención a las facultades conferidas por el comitente y a la no prohibición 

expresa, se dispone SUBCOMISIONAR a la Alcaldía de Manizales -Secretaría de 

Gobierno Municipal para que a través de la Inspección correspondiente, se realice dicho 

acto, con las mismas facultades conferidas a este despacho, entre ellas para: 

 

- Subcomisionar  

- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales al secuestre por su asistencia a la 

diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser 

removido del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 

- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 

Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de 

citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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